
 
 

 

PALACIO DE JUSTICIA “OSCAR TRUJILLO LERMA”  
 Carrera 7 N.º 9 – 02 Tel. 2490988/89/91 ext. 109     

e-mail: j01cmroldanillo@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Roldanillo - Valle del Cauca 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Roldanillo (Valle), 04 de mayo de 2023. A 

Despacho de la señora Juez informando que la parte actora a la fecha no 
ha allegado prueba de la instalación de la valla. Sírvase proveer. 

 
PAULA ANDREA RAMIREZ MARTINEZ 

Secretaria 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

Roldanillo, cuatro (04) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 76-622-40-03-001-2022-00306-00 

Proceso: Verbal de Pertenencia de Bien Mueble 
Demandante: Keny Johana Marín Tamayo 

Demandados: Edison Arcila Giraldo  
  Personas Indeterminadas 

Auto: 912 
 

Revisada la totalidad del expediente se constata que a la fecha aún se 
encuentra pendiente que la parte actora acredite la instalación de la valla 

o aviso ordenado en auto admisorio de la demanda, así como la 

notificación efectiva al extremo pasivo.   
 

Por lo anterior, se requerirá a la actora para que, al tenor de lo dispuesto 
en el artículo 317 del CGP, cumpla con lo antes mencionado so pena de 

decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.  
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 
 

 
R E S U E L V E 

 
REQUERIR a la parte demandante para que en el término máximo de 

treinta (30) días, contado a partir de la notificación de esta providencia, 
se sirva dar cumplimiento a las cargas procesales que le corresponden, 

vale decir, arrimar fotografías que den cuenta de la instalación del aviso 

en un lugar visible del vehículo y la notificación efectiva a la parte 
demandada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo dispuesto en el 

inciso 2 del numeral 1 del artículo 317 del CGP.  
 

 
N O T I F Í Q U E S E 

 
La Juez, 

 
 

MAGDA DEL PILAR HURTADO GOMEZ 
 

 
  
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE ROLDANILLO 
SECRETARIA 

 
Roldanillo, 05 DE MAYO DE 2023 Notificado por 
Anotación en Estado de la misma fecha. 

 
PAULA ANDREA RAMIREZ MARTINEZ 

Secretaria 
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